
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
,JORG.E BASAORE 

TACNA·~ PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO GAS W 0078-2020- MPJB 

l. GENERAliDADES. 
!.OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales. con aptitudes y copoddod necesario, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos del servicio molería de le convocatoria. 

ITEM 1 
03 AuxHiares de campo M·ll (peón) para realizar labores en io Actividad: "Montenlmlento de Ser1olizoc1ón 
ele las Vías Urbanas de Villa Locumbo en el D1stríto de Locumbo, Provincia Jorge Basodre-Tocna". 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
Re t.: 

INFORME N" 0587-2020-GDTi-GM-A/MP JB 
INFORME W 0475-2020-0PP-GM/MP JB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

a) ley N" 20849, Ley que eslobiece la erimlnodón progresiva del régimen especial del Decreto Leglslofivo N"' 
1057 y otorga derechos laborales. 

b} Decreto legislativo N" 1057. que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servidos. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, Decreto Supíemo N" 075-2008-PCM, modificodo por Decreto Supremo N" 065-
2011-PCM. 

d) Decreto legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público N" 1440-20 J 8. 
e) Decreto de Urgencia No OJA-2019 Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal2020. 
f) TUO de lo Ley N" 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
g) Ley H"' 27806, ley de Transparencia y de Acceso o la Información Público 
h) Resolución de Presidencia Ejecutivo Na 107-2011-SERV!R/PE y Resolución de Presidencia Ejeculiva N" 141-

201 1-SERVIR/PE. 
í) Decreto Supremo N" 044-2020·PCM. Decre\o Supremo N"' OSl 2020-PCM. Decre\o Supíemo No 064-2020-

PCM. Decreto Supremo No 083--2020·PCM. 
jj Decreto de Urgencío N"' 029-2020. 
k] Decreto de Urgencia N" 008~2020 Emergencia sonítoria 
\) Las dernós disposiciones que regulen e! Controlo Administrativo de Servicios 

11. PERFil DEl PUESTO 

.

cuadro ~.:_0~1~~~~~~-~~~-J-1'te-m~0~1~A~-;-ili-ar_d_e_c·o-m-P0-M~-I-I···-----_-_-:_·---_-_--_-.-··-~-···-~---.. _· ___ 

1
. 

1 

o) Currículum Vi toe Documentado. · 
bj Conlor con RUC (Act\vo), 
e) Copio Simp!e de ONJ (Vigente). 

Requisitos o presentar d) Numero de celular actual. 
e) Correo elecírónico ocluo!. ¡ 
f) Régimen pensionario oclual \ 

L 
~~r~~~~~~i-:-o:-; ~~ SentidO de responsabilidad:· - -· -----------

S. olicilu-d y decl~~~ciones ju. rad~s (desc.~rgor de convo~olorios de perso~~lj 
Sin ex erienoa laboral 

Capacidad de trabajo ~.12resión. 
Grado académico. formación Sin formación. .... ------------~~----~· ·- 1 

~~~~~;~s~udiq~E: especioliz~S,(?.!2~?.9·íeOOediJO~-Cqpo~itocio~es parq el oue5'i0. -·====~=== .. -~ 
CQ.0_?etmientos_paro el pu~stl?_. Exf?_?_I\encio en lo_.s. funcion~OIIr.or. -----··---··--~-·----~-- _------j~~--' 

111. CARACTERISTICAS DEL PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales funciones a desarrollar: 

ITEM 01 
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MUNICIPALIDAD PHOVINCIAL 

JORGE BASAO.Re . ._- - ----- TACNA:.; PERu-- .-

Auxiliar de campo M·ll 
a) Excavación en zanjo. acopio de piedra, acarreo de piedra. pintado de vios urbanos. 
b) Apoyo en e! trozo ele niveies y replanteo. 
e) Conlrolor !as horas de maquinaria que trabajo para lo actividad. 
d) Verificar los niveles de relleno. 
e) limpieza de material desec!lado en !a odiv1dod. 
f] Otros funciones que designe el jefe inmediato. 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N"'l 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABLE 

1 APROBACION Y COMUNICACION 

_l_:J Apr~bo~JQn de-;os_~ases ~e lo ~-o~~-:~-~:~nq.1 .. ~::;::~~- l ;omi~ó~ Evol~~~o~:-
- ¡ Publicación ciel proceso en el Servicíoj Del 09 al 19 de julio del 1 :::: _ 

_ _j_._?J_ Nacional del Empleq___ ---·---~Q.;Q__ _ ___j_ Comi~}ón Evoluodor9_ 
2 i CONVOCATORIA •.... ..... Í ··---·-------+---------~ 

1 

Pubncación de lo convocatoria en la \ , j 
página web ele !o ¡\1UNIC!PAUDAD ~ Del 14 al 19 de julio del 1 

2. l PROVI!:JCIAL JORGE BASAD_R~. -··----~---2020 _____ .... U<?0isión E;_v_aluaq__Q!Q__ 
1 20 de julio del 2020 1 

· Hora: 
1 

. 

8:00am a 1 
. .. . 

1 1 
14:00pm 

conv<?cC:fon'?_s de personal-fi~k f?º.Styla aqu1 1 presenten fuera de este horario 

J 

!nscnpoon _ V!ftua en la plato orma de_ (los documentos que se 

de lo 1nsf1fUCIOn en los fechas lfldiCOdos en elj no serón tomados env'u"v 1 

__ ?:? cronograr::1a. ..------··· ·-- consi9~-~adón) _ ____j .. ComisJ:-)n Evql_~adora 
' 1 .. 

3 SELEC_C:.IÓN Y D_E.C:tARACIÓN DE GANADORES ···----- +---~·····--.. -
Evaluación del cvmpHmienlo de 1 

.~J. formoliqg_Q_e_s_____________ 20 de !ul~o del 2020 .... Corn~s~~n Evo!uadqrC?._ 
3.2 Evaluación de la holo de vida 2Q de ¡uhq_ del 2020 ___ Comls_¡_on Evoiuadora 

de lo hoja de vida en la página web de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAl JORGt 20 de iulio del 2020 

···~-.. ,1 .Pub!icoció~ de resulf~dos de lo -;~-;;luoc1ón 
1

1 1' 
3.3 BASADRE. --·· 7:00pm_ .. . \-_2rnlsión s_valuodor_S?_ 

Poro lo enlrevista deberá ingresar a 1 

convocatorios de personal - !in k entrevisto 21 de julio de! 2020 ! 
__j_¿_~!rtuol .. .... .. _ . ___ l5:20p_~-----_____L~omisiór: Eva!ug_do;:_q_ 

J
I Publicación de resultado final en página 1 

web de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAl 21 de julio del 2020 i 
3.5 JQRGE BASAORE. ...... . -··· 7:00 prn ___ _Lc;;._9misión Eva!ua_Qo;:_q__ 

~_j_SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INI(;IO DE LABORE_$ __ ····--,--·--··----·· ..... 

~ -~-11_scripclc?"'-~ge! Contrate: ... ..___1_? _ _9e juliq __ del 202g __ ! ··---SGRH ___ _ 
A la suscripción del 

4.2 Reqistro del Contrato controlo SGRH 

Inicio de labores 
{los postulantes declarados ganadores 
deberán opersonarse o las 8:00hrs o lo 

4.3 oficina de recursos humanos) 22 de julio del 2020 MPJB 

La conducción del proceso de selección en todos sus etapas, está o cargo del Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JO-RGE BASAORE 
TACNA-PERU 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de lo sub etapa de selección son cance!o!orios, por lo que los resultaclos tendrán carácter 
eliminatorio. 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro de! proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro01 
i 

1 
PESO 1 

PUNTAJE PUNTAJE 

EVALUACIONES MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlU_A_C::IÓN DE LA. HOJA D_EJIIDA 1 60% 45 1 60 

o. formación 12rofesiq_!]OI ····----- ---¡--- 20% !------·15_* 20. _ __::: 
J2.:_~ursos o E:.Siudios de ~opacíón --- -- 20% _L_ _1 5_ 20 

g~_Qrlencio --------------·- ---~ -- -~2_(19;__ +- -~15_~ - _;>()_~~ 
ENTREVISTA 40% 25 ' 40 

PUNTAJE TOTAl: 100% 70 1 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar. al momento de-lo postulación según lo fecha que consto en el cronograma, 
su hoja de vida acompoi"!ondo la documentación que acredite la información contenida en el mismo (copias 

simples), la que se presentará firmada. foliada en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicia evaluando la hoja de vida de los postulantes y e! cvmplírnienfo del perfil del puesto, según 
los rubros a colíficor que constan en el cuadro sigu\en1e. donde el participante poro pasar a la siguiente sub 
e topa, deberá a!conzor el mínimo de la colíficoción, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos paro la sub etapa de entrevista personal, deberán opersonarse a lo 

Sub. Gerencia de recursos humanos. en la fecha indicado en el cronograma del proceso de contratación. esto 
etapa pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evalvar 

diferentes aspectos toles corno conocimiento ele! puesto, grado de onólis.ís, p!antearnienfo de estrategias y 
soluciones y aclllud y cornunícacíón. Aspectos que deno!aran lo odoptobilídod, comunicación oral, 

cooperación, empotia. iniciativa, negocioción, análisis, orden, redacción dora del participante. entre otros 

aspectos cornpefenciales. 

De las bonificaciones 

De conforrnidod con lo dispuesio en la !egis!adón laí)ora! vigenle, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personalllcenclado de las fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con !o dispuesto en !o ley N" 2!804, Ley que modifica la Ley N" 27050, ley General de lo 
Persona con Discapacidad. o aquellos que cumplan con !os requisitos del cargo y hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio, ob!t:::ndró uno bonificación del 15% {quince por ciento) del puntaje final. 

El postulante deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copia simple de! Carnet de Discapacidad 
emitido por CONAO!S debidamente adjuntado a su hoja de vida. que será presentado segUn !a fecho expuesta 
en el cronograma del proceso. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

J.ORGE BAS.AORE 
TACN_;:..:_;. PERU 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armados 

De conformiciod con lo establecido en el artículo 4" de !o Resolución de lo Presidencia Ejecutivo N° 6l-
20l0íSERVIR, aque!ios poslulantes que superen fodm las etapas del concurso. recibírón uno bonificación del 
!O% {diez por ciento) en la úllimo de los etapas serlo lodos (Entrevista Personal), siempre que hayan indicado en 
su Cvrriculurn Vitae y adjuntado al mismo. copia simple del documento oficial emitido por la auiorldod 
cornpetenfe acreditando su condición de Licenciado de los Fuerzas Armadas. 

Los resullodos del proceso de contralacíón, serán publicodos en la página web de lo Municipalidad provincial 

Jorge Basadre y serán dodos a conocer en los fechas indicados en e! cronograma del proceso. 

lACOM!SION 

MUN!C1PAUDAD PROVINCIAl JORGE BASAD RE 
// --·--.......... ( 

--IÑG~Mí"ú~ER~EMilíÁÑóOROéHE(;OiíiAAEz':--
GERENTE.o-E ADMIN!STRAC1ÓN Y FINANZAS 
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